
1. Seguridad alimentaria: Disponibilidad 

en todo momento de suficientes 

suministros mundiales de alimentos 

básicos, para mantener una expansión 

permanente del consumo alimentario y 

para contrarrestar las fluctuaciones en la 

producción y los precios. 

Sostenibilidad: Proceso de racionalización de las condiciones sociales, 

económicas, educativas, jurídicas, éticas, morales y ecológicas 

fundamentales que posibiliten la adecuación del incremento de las 

riquezas en beneficios de la sociedad sin afectar al medio ambiente, para 

garantizar el bienestar de las generaciones futuras. También puede 

denominarse sustentabilidad. 

2. Malnutrición: El término malnutrición abarca dos grupos amplios de 

afecciones. Uno es la «desnutrición» —que comprende el retraso del 

crecimiento (estatura inferior a la que corresponde a la edad), la 

emaciación (peso inferior al que corresponde a la estatura), la 

insuficiencia ponderal (peso inferior al que corresponde a la edad) y las 

carencias o insuficiencias de micronutrientes (falta de vitaminas y 

minerales importantes). El otro es el del sobrepeso, la obesidad y las 

enfermedades no transmisibles relacionadas con el régimen alimentario 

(cardiopatías, accidentes cerebrovasculares, diabetes y cánceres). 

3. Planificación: Los métodos anticonceptivos son elementos, productos 

o procedimientos que pueden ser usados por hombres y mujeres para 



impedir o reducir la posibilidad de embarazo. Tú puedes acceder a una 

consulta y asesoría de anticoncepción en cualquier momento, el 

profesional de la salud, de acuerdo a su valoración, examen físico y 

después de explicar los diferentes métodos disponibles, el momento de 

inicio, su uso y efectos secundarios, le indicará el o los métodos 

adecuados para que usted elija el método que desee utilizar. 

4. Igualdad de género: La igualdad de género es un principio 

constitucional que estipula que hombres y mujeres son iguales ante la 

ley”, lo que significa que todas las personas, sin distingo alguno tenemos 

los mismos derechos y deberes frente al Estado y la sociedad en su 

conjunto. 

5. VIH/SIDA: VIH significa virus de la inmunodeficiencia humana. Éste 

daña el sistema inmunitario mediante la destrucción de los glóbulos 

blancos que combaten las infecciones. Esto lo pone en riesgo de 

contraer infecciones graves y ciertos tipos de cáncer. Sida significa 

síndrome de inmunodeficiencia adquirida. Es la etapa final de la infección 

con el VIH. No todas las personas con VIH desarrollan sida. 

El VIH suele contagiarse a través de relaciones sexuales sin protección 

con una persona infectada. También puede propagarse por intercambio 

de agujas para inyectarse drogas o por contacto con la sangre de una 

persona infectada. Las mujeres pueden infectar a sus bebés durante 

el embarazo o el parto. 

Los primeros síntomas de la infección por VIH pueden ser inflamación de 

los ganglios y síntomas parecidos a la gripe. Estos pueden aparecer y 

desaparecer dentro de dos a cuatro semanas. Los síntomas graves pueden 

no aparecer hasta meses o años después. 

6. Mortalidad infantil: La Mortalidad Infantil, es un variable demográfica 

que indica el número de niños menores de un año de edad fallecidos a lo 

largo de un periodo de tiempo determinado. 

Por lo general, la mortalidad infantil es expresada como tasa o índice, y es 

aquella que da la proporción existente entre el número de niños menores 

https://medlineplus.gov/spanish/hivaidsandinfections.html
https://medlineplus.gov/spanish/hivaidsinwomen.html
https://medlineplus.gov/spanish/hivaidsandpregnancy.html


de un año fallecidos en el curso de un año y el número de nacimientos 

vivos durante el mismo año. Se expresa en tanto por ciento o tanto por 

mil, y se agrupa por edad o meses de nacimiento, sexo, localidad o país, o 

grupo social. 

7. Deforestación: Término aplicado a la desaparición o disminución de 

las superficies cubiertas por bosques, hecho que tiende a aumentar en 

todo el mundo. Las acciones indiscriminadas del hombre ante la 

necesidad de producir madera, pasta de papel, y el uso como combustible, 

junto con la creciente extensión de las superficies destinadas a cultivos y 

pastoreo excesivo, son los responsables de este retroceso. Tiene como 

resultado la degradación del suelo y del tipo de vegetación que se reduce 

a arbustos medianos y herbáceos con tendencia a la desertización. 

8. Delito ambiental: Es la conducta descripta en una norma de carácter 

penal cuya consecuencia es la degradación de la salud de la población, de 

la calidad de vida de la misma o del ambiente, y que se encuentra 

sancionada con una pena determinada. 

9. Agenda 21: Es un programa para el desarrollo sustentable, fruto de la 

Cumbre de Río en 1992. Se resume en un texto de 40 capítulos, cuyo 

objetivo principal es lograr el cambio de conducta que debe tener la 

humanidad con respecto a la interacción con el medio ambiente. 

10. Agricultura ecológica o biológica: Es la producción agrícola que se 

lleva a cabo sin productos químicos de síntesis. Promueve la utilización 

de abonos orgánicos o verdes, así como también la agricultura de 

policultivos, la conservación de bosques como protectores, y el 

mantenimiento de las variedades locales de cultivo. El producto final se 

considera más nutritivo y menos contaminado.  

11. Agua: Líquido inodoro, incoloro e insípido, ampliamente distribuido 

en la naturaleza. Representa alrededor del 70% de la superficie de la 

Tierra. Componente esencial de los seres vivos. Está presente en el 

planeta en cada ser humano, bajo la forma de una multitud de flujos 

microscópicos. 

http://conceptodefinicion.de/curso/
http://conceptodefinicion.de/pais/


12. Agua potable: Agua que puede beberse sin riesgos para la salud. 

13. Aguas residuales: También llamadas “aguas negras”. Son las 

contaminadas por la dispersión de desechos humanos, procedentes de los 

usos domésticos, comerciales o industriales. Llevan disueltas materias 

coloidales y sólidas en suspensión. Su tratamiento y depuración 

constituyen el gran reto ecológico de los últimos años por la 

contaminación de los ecosistemas. 

14. Ambiente: Es el conjunto de fenómenos o elementos naturales y 

sociales que rodean a un organismo, a los cuales este responde de una 

manera determinada. Estas condiciones naturales pueden ser otros 

organismos (ambiente biótico) o elementos no vivos (clima, suelo, agua). 

Todo en su conjunto condicionan la vida, el crecimiento y la actividad de 

los organismos vivos. 

15. Bioma: Es una gran comunidad unitaria caracterizada por el tipo de 

plantas y animales que alberga. En oposición, el término ecosistema se 

define como una unidad natural de partes vivas y no vivas que 

interactúan para formar un sistema estable en el cual el intercambio de 

materiales sigue una vía circular. Así, un ecosistema podría ser un 

pequeño estanque a una amplia zona coextendida con un bioma, pero que 

incluye no sólo el medio físico, sino también las poblaciones de 

microorganismos, plantas y animales. 

16. Cambio climático: Alteraciones de los ciclos climáticos naturales del 

planeta por efecto de la actividad humana, especialmente las emisiones 

masivas de CO2 a la atmósfera provocadas por las actividades 

industriales intensivas y la quema masiva de combustibles fósiles. 

17. Calentamiento global: Es la alteración (aumento) de la temperatura 

del planeta, producto de la intensa actividad humana en los últimos 100 

años. El incremento de la temperatura puede modificar la composición de 

los pisos térmicos, alterar las estaciones de lluvia y aumentar el nivel del 

mar. 



18. Consumo responsable: Consumo de productos y servicios generados 

en el tercer mundo por parte de personas de los países ricos, que tiene en 

cuenta las condiciones laborales y ambientales en que esta producción se 

ha llevado a cabo. 

19. Contaminación: (Del latín contaminare = manchar). Es un cambio 

perjudicial en las características químicas, físicas y biológicas de un 

ambiente o entorno. Afecta o puede afectar la vida de los organismos y en 

especial la humana. 

20. Contaminación hídrica: Cuando la cantidad de agua servida pasa de 

cierto nivel, el aporte de oxígeno es insuficiente y los microorganismos ya 

no pueden degradar los desechos contenidos en ella, lo cual hace que las 

corrientes de agua se asfixien, causando un deterioro de la calidad de las 

mismas, produciendo olores nauseabundos e imposibilitando su 

utilización para el consumo. 

21. Degradación de suelos: Reducción o pérdida de la productividad 

biológica o económica y la complejidad de las tierras agrícolas de secano, 

las tierras de cultivo de regadío, los pastizales, los bosques y las tierras 

arboladas, ocasionada en zonas áridas, semiáridas y semihúmedas secas, 

por los sistemas de utilización de la tierra o por un proceso o una 

combinación de procesos, incluidos los resultantes de actividades 

humanas y pautas de poblamiento. 

22. Economía de agua: Conjunto de medidas para la regulación y la 

conservación de las reservas del agua. 

23. Economía del medio: Ciencia económica que incluye parámetros 

ecológicos. 

24. Educación ambiental: Acción y efecto de formar e informar a 

colectividades sobre todo lo relacionado con la definición, conservación y 

restauración de los distintos elementos que componen el medio 

ambiente. 



25. Impacto ambiental: Es la repercusión de las modificaciones en los 

factores del Medio Ambiente, sobre la salud y bienestar humanos. Y es 

respecto al bienestar donde se evalúa la calidad de vida, bienes y 

patrimonio cultural, y concepciones estéticas, como elementos de 

valoración del impacto. 

26. Medio ambiente: Es el conjunto de factores físico-naturales, sociales, 

culturales, económicos y estéticos que interactúan entre sí, con el 

individuo y con la sociedad en que vive, determinando su forma, carácter, 

relación y supervivencia. 

27. Población: Conjunto de individuos perteneciente a una misma 

especie, que coexisten en un área en la que se dan condiciones que 

satisfacen sus necesidades de vida. 

28. Recursos naturales: Son aquellos bienes existentes en la Tierra y que 

la humanidad aprovecha para su subsistencia, agregándoles un valor 

económico. Tales recursos son: El aire, la energía, los minerales, los ríos, 

la flora, la fauna, etc.  

29. Control biológico: Es la utilización de parásitos, depredadores, 

competidores o enemigos naturales para regular las poblaciones de 

animales e insectos plagas y mantener las poblaciones de éstos a un nivel 

que no causen perjuicios significativos. 

30. Biota: Es el conjunto formado por la fauna y flora de una región. 

 

 

 


